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tario, de la comuna y provin-
cia de Talca, cuyo planos se
encuentra archivado bajo el
Nº 228, al final del Registro
de Propiedad del año 1988,
con una superficie de 485,75
metros cuadrados, y deslin-
da: NORTE, en 17 metros,
con pasaje cuatro Norte;
SUR, en 20,50 metros, con
sitio cinco; ORIENTE, en 25
metros, con calle Treinta y
cuatro Oriente: PONIENTE,
en 27 metros, con sitio nú-
mero tres. La propiedad se
encuentra inscrita a nombre
de don ALEXIS FERNANDO
IRIARTE GALLEGOS a fo-
jas 417 número 356 del Re-
gistro de Propiedad del año
2012 del Conservador de
Bienes Raíces de Talca .- El
inmueble tiene asignado el
rol de avalúo fiscal número
00606 - 00004 de la comu-
na de Talca. El mínimo para
las posturas respecto de
este inmueble será la suma
de $119.795.333. El adjudi-
catario deberá consignar el
saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada
la subasta mediante depósi-
to en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en
la subasta, los postores de-
berán constituir garantía su-
ficiente. Para este efecto, de-
berán acompañar en forma

presencial junto a un escrito
en el que señalen sus datos
personales, esto es, nombre
completo, cédula nacional
de identidad, dirección, te-
léfono y correo electrónico,
hasta las 10:00 horas del día
hábil anterior a la fecha del
remate, vale vista a nombre
del juzgado o bien, podrán
presentar por oficina judicial
virtual, en el mismo horario y
con los datos antes referidos,
un escrito en que se acom-
pañe la boleta de consigna-
ción en la cuenta corriente
del tribunal con la cantidad
publicada como mínimo para
participar en el remate, es
decir, un 10% del mínimo
para la subasta. No se acep-
tará otro medio de garantía
y se hace presente que, en
el caso de la consignación,
la devolución se hará a peti-
ción de parte, dentro de los
cinco días hábiles bancarios
siguientes, mediante cheque
del tribunal. La garantía ren-
dida por el que se adjudique
la propiedad, se imputará
como parte del precio. Cada
postor será responsable de
verificar que se efectúe en
forma oportuna y correcta-
mente la consignación en la
causa que corresponda. De-
más antecedentes y bases
en la causa indicada. Marce-

la san Martín Parra, secreta-
ria subrogante.
05-12-18-19 - 94891

REMATE Ante 4° Juzga-
do Letras Talca, causa rol
999-2022, juicio ejecutivo,
caratulados "ITAÚ CORP-
BANCA con ALFARO", día
07 de Mayo de 2026, a las
12:00 horas, se subastará
propiedad compuesta por
casa y sitio ubicada en Pasa-
je 6 Oriente B número 3130,
y que corresponde al LOTE
número TREINTA Y DOS de
la MANZANA D, del Loteo
Conjunto Habitacional "Con-
dominios de Lircay VIII Eta-
pa", comuna de Talca, inscrita
fojas 13286 Nº 7439 del Re-
gistro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces
de Talca año 2012. Mínimo
Posturas: $31.844.243 .- Ga-
rantía: 10% mínimo, presen-
tando vale vista a la orden del
tribunal. Precio de la subasta
se debe pagar al contado, en
dinero efectivo, dentro de 3
día hábil siguiente a fecha de
la subasta, mediante depósito
en cuenta corriente del tribu-
nal, debiendo acompañar-
se, dentro del mismo lapso,
boleta de depósito. Demás
antecedentes en expediente
citado. El Secretario (s).
18-19-25-26 - 94988

PRIMERA CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE
ACCIONISTAS

DEPORTIVA Y FORESTAL DE TALCA S.A.
Por acuerdo del Directorio, se cita a los señores accionistas de DEPORTIVA Y FORESTAL
DE TALCA S.A. (la "Sociedad") a Junta Ordinaria de Accionistas, la que se llevará a cabo
el día 27 de abril de 2026, a las 19:00 horas, en los salones del Talca Country Club, ubicado
en la ciudad de Talca, con el objeto de someter a conocimiento y aprobación de los accionistas
las siguientes materias:

1. Examen de la situación de la Sociedad y aprobación de la Memoria, Balance General y
Estados Financieros Auditados correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre
de 2025.
2. Distribución de utilidades del ejercicio y reparto de dividendos.
3. Elección total de los miembros del Directorio de la Sociedad.
4. Designación de la empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2026.
5. Fijación del periódico en que se publicarán las citaciones a juntas de accionistas y demás
comunicaciones de interés social.
6. Otras materias de interés social que sean de competencia de la Junta Ordinaria.

PARTICIPACIÓN Y CIERRE DE REGISTRO: Tendrán derecho a participar en la Junta los
accionistas que se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad a la
medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de celebración de la Junta, esto es, al
20 de abril de 2026. Los accionistas podrán concurrir personalmente o hacerse representar
mediante poder otorgado de conformidad con los dispuesto en los artículos 110 y siguientes
del Reglamento de Sociedades Anónimas.

CALIFICACIÓN DE PODERES: La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el
mismo día de la Junta, en el lugar de su celebración, en el período comprendido entre las
18:00 y las 19:00 horas. Sin perjuicio de lo anterior, se solicita a los señores accionistas
remitir sus poderes con la debida antelación para facilitar el proceso de registro.

EL PRESIDENTE

DESTACADO
COLEGIO ADVENTISTA DE TALCA BUSCA Pro-
fesor(a) Enseñanza Básica Mención Inglés (14
horas) Profesor Religión con Idoneidad (2 horas)
inspectorgeneral.coadet@educacionadventista.cl
18-20-21 -94994

coopessma

COOPERATIVA DE SERVICIOS
SANITARIOS MAULE

MAULE, ABRIL 18 DE 2026

CITACIÓN
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Servi-
cios Sanitarios Maule, conforme a lo dispuesto en el Artí-
culo Nº33 de los Estatutos de la Cooperativa, cita a sus
Socios-Cooperados a Junta General de Socios para el
día sábado 25 de Abril del 2026, a las 15:30 horas en
primera citación y a las 16:00 horas, en segunda citación,
en el local de la Sede Social de la Cooperativa, ubicada en
Avda. Diego Portales Nº 345, Maule.

TABLA:
- Lectura de acta anterior.
- Presentación de Memoria año 2025.
- Informe de Junta de Vigilancia año 2025.
- Balance, estados de resultados y demostraciones financieras
del año 2025.
- Distribución de remanente año 2025.
- Determinación del valor de la cuota de
incorporación nuevos socios y Determinación número de
cuotas de participación a cobrar a los nuevos socios.
- Nombramiento auditor externo ejercicio 2026.

- Determinación de asignaciones del Consejo de Administración y
Junta de Vigilancia.
- Elecciones por renovación parcial Consejo de Administración.
- Elección miembros Junta de Vigilancia.
- Varios.

Atentamente.,

PRESIDENTE
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GRC
Gestión de Recaudación y Coborun S.A.

REMATE
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la plataforma
Zoom el día 14 de mayo del año 2026, a las 10:00 horas,
INMUEBLE QUE SALDRÁ A REMATE CORRESPONDE A LA
PROPIEDAD RAIZ compuesta de casa y sitio, ubicada en Calle
APOSTOL ANDRÉS, Nº1474, que corresponde al SITIO Nº18
de la MANZANA F del plano de Loteo del Conjunto Habitacional
denominado "BOMBERO GARRIDO II SEGUNDA ETAPA", de
la comuna y provincia de CURICÓ. La propiedad se encuentra
inscrita a Fojas 3581, Número 2004, del Registro de Propiedad
del año 2008, del Conservador de Bienes Raíces de Curicó. El
mínimo para comenzar las posturas correspondientes será de
$24.653.808 .- El valor de la postura de adjudicación se pagará
dentro del plazo de tres días hábiles contados desde la fecha
de la subasta, mediante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la subasta,
los postores participantes, deberán constituir garantía median-
te vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente al diez
por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se encuentre
vigente al semestre en que se verifique el remate. El vale vista
deberá ser acompañado de forma presencial en dependencias
del Tribunal. Lo anterior se podrá realizar solo hasta las 12:00
horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Las
presentaciones de garantías que fueren efectuadas lue-
go de la hora y fecha fijada, no serán considerados para
el remate ni podran participar en el. Por el mero hecho de
constituir la garantía de seriedad de oferta para participar de
manera Online, se entiende que el oferente ha leído y aceptado
las Bases de Remate, así como las condiciones y obligaciones,
que rigen la subasta. Asimismo, todo postor por el mero hecho
de participar en la subasta, o rendir la garantía, declara que los
montos entregados en garantía no devengarán intereses y/o
reajustes de ningún tipo. Para lo anterior los interesados podrán
ingresar al siguiente enlace: ps://zoom.us/j/7528619023?pw-
d=UXRseGNuWIFXRDd2WGI3ajFmZUIhUT09 ID de reunión:
7528619023 Código de acceso: p2rgkQ. Además, todo inte-
resado en participa en la subasta, deberá tener activa su
Clave única del Estado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de Remate. De igual forma, es carga y
responsabilidad del postor contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión a internet necesarios al momento del remate.
No se admitirá a participar como postores en la realización de
los remates públicos a las personas con inscripción vigente en
el Registro en calidad de deudor de alimentos. Demás antece-
dentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol C-2377-
2023, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
ORIENTE LIMITADA con FUENZALIDA. SECRETARIO (S).
17-18-19 - 94987

GRC
Gestión de Recaudación y Cobrorua S.A.

REMATE
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom el día 5 de mayo del año 2026, a las 10:30 horas,
inmueble correspondiente a la vivienda económica ubicada
en Pasaje VICHUQUÉN Nº207, que corresponde al LOTE 19,
de la MANZANA C del "Loteo Doña Patricia l" de la comuna
y provincia de CURICÓ. La propiedad se encuentra inscrita a
Fojas 2236 vuelta, Número 1080, del Registro de Propiedad
del año 2010, del Conservador de Bienes Raíces de Curicó.
El mínimo para comenzar las posturas correspondientes será
de $10.993.464 .- El valor de la postura de adjudicación se pa-
gará dentro del plazo de tres días hábiles contados desde la
fecha de la subasta, mediante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, los postores participantes, deberán constituir garantía
mediante vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente
al diez por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se
encuentre vigente al semestre en que se verifique el remate.
El vale vista deberá ser acompañado de forma presencial en
dependencias del Tribunal. Lo anterior se podrá realizar solo
hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fija-
da para el remate. Las presentaciones de garantías que
fueren efectuadas luego de la hora y fecha fijada, no se-
ran considerados para el remate ni podran participar en
él. Por el mero hecho de constituir la garantía de seriedad
de oferta para participar de manera Online, se entiende que
el oferente ha leído y aceptado las Bases de Remate, así
como las condiciones y obligaciones, que rigen la subasta.
Asimismo, todo postor por el mero hecho de participar en la
subasta, o rendir la garantía, declara que los montos entre-
gados en garantía no devengarán intereses y/o reajustes de
ningún tipo. Para lo anterior los interesados podrán ingresar
al siguiente enlace: https://zoom.us/j/7528619023?pwd=U-
XRseGNuWIFXRDd2WGI3ajFmZUIhUT09 ID de reunión:
752 861 9023 Código de acceso: p2rgkQ. Además, todo in-
teresado en participa en la subasta, deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de Remate. De igual forma, es
carga y responsabilidad del postor contar con los elementos
tecnológicos y de conexión a internet necesarios al momen-
to del remate. No se admitirá a participar como postores en
la realización de los remates públicos a las personas con
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor de
alimentos. Demás antecedentes en el expediente digital del
juicio ejecutivo, Rol C-1621-2025, caratulado "COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE LIMITADA con
PÉREZ. SECRETARIO (S).
17-18-19-20 - 94985
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